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  PPRRUUEEBBAASS  PPAARRAA  LLAA  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN    

DDEELL  TTÍÍTTUULLOO  DDEE  GGRRAADDUUAADDOO    EENN  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  SSEECCUUNNDDAARRIIAA  

 
La nueva regulación  de la Educación Secundaria Obligatoria para Personas Adultas (Orden de 10 de 

agosto de 2007) incluye un currículum estructurado en ámbitos de conocimiento.  

Así, las pruebas abarcarán los niveles I y II en que está estructurada esta enseñanza en su régimen 

de personas adultas. Desde la perspectiva de este curriculum, se consideran objetivos prioritarios la 

adquisición de competencias como la comprensión de textos escritos, la redacción de ideas, la relación 

entre  diferentes conceptos o la interpretación de diferentes tipos de gráficos, entre otros . Por ello, habrá 

una prueba específica para cada ámbito, en las que se incluirán preguntas de este tipo, todas ellas 

relacionadas con los contenidos. Las preguntas propuestas podrán ser de respuesta abierta, de tipo test, de 

completar tablas o de elaboración de breves redacciones. 

Para facilitar la preparación de estas pruebas se adjunta, a modo de guía, un documento con un 

borrador de la estructura de la prueba para cada ámbito (la estructura definitiva oficial será la que 

aparezca en la Resolución que convoca las pruebas cada año). Cada tipo de pregunta se acompaña de un 

ejemplo concreto. 

 Para la preparación de la pruebas se aconseja utilizar el material didáctico basado en el currículo de 

la Educación Secundaria para personas adultas, desarrollado por la Consejería de Educación, que está 

disponible, previo registro, en el Aula Virtual de Educación Permanente: 

www.juntadeandalucia.es/educacion/adistancia/avep 
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Para los tres ámbitos de los niveles I y II en que se organizan estas enseñanzas, este material se 

encuentra organizado en 6 bloques de contenidos por nivel y éstos a su vez por temas (corresponden al 

nivel I los bloques del I al VI y desde el bloque VII al XII al nivel II). 

 

 La estructura en que se presenta cada tema de los que consta un bloque es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede apreciar en la diapositiva anterior, cada tema se presenta en tres versiones: 

- Una versión completa multimedia (“Tema 1: Espacios rurales...”) 

- Una versión en formato pdf imprimible 

- Un resumen del tema, en el que se explica que se pretende que aprendas en cada tema y 

cómo hacerlo. 

En la sección llamada “Para aprender hazlo tú” se proponen ejercicios, que se acompañan de 

sus respectivas soluciones, para trabajar las competencias mencionadas en el 2º párrafo de este 

documento. Así, esta sección, junto con los contenidos asociados podrá ser muy útil a la hora de preparar 

las pruebas. 


